
MINISTERIO PÚBLICO
Repúbl¡ca del Paraguay

Condiciones. el Cuadro
Público,
conlratar

2/4
pOR LA CUAL SE ADJUDICA LA LICITACIÓN DE MENOR CUANTÍA NACIONAL N: 2112024
.ADQUISICIÓN DE AGUA MINERAL EN BIDONES DE 20 LITROS - CONTRATO PLURIANUAL, CON ID
N.o 446.564, A LA EMPRESA SOME S.A.C.I.A.. CON RUC N.o 80020681-9 t t

Asunción. /rr/ de julio de 2024
_/

RESOLUCIÓN F.G.E. N.O

cas

Visto: El memorando UOC N." 6ll del l0 de julio de 2024, rcmirido por la Unidad Operativa de Contratación,

con referencia a la Licitación de Menor Cuantía Nacional n." 2l 12024 "Adquisición de agua mineral en bidones de 20

Litros - Contrato Plurianual" con ID N.' 446.564; y,

CONSIDERANDO:

Igualmente, según lo estipulado en el artículo 373 "Contrataciones Plurianuales" del anexo "A" del Decrelo

1092t24.

En ese sentido, la Dirección Administrativa por memorando n." 166 del 22 de febrero de 2024, solicitó

formalmente el inicio del procedimiento de llamado, adjuntando las especificaciones técnicas, la justificación

correspondiente y los precios referenciales necesarios para IIevar a cabo dicho proceso.

De acuerdo con la nota UOC N.' 369 del 22 de mayo de 2024, la Unidad Operativa de Contratación del

Ministerio Público, comunicó a la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas. el inicio del proceso del llamado a

Licitación de Menor Cuantía Nacional n.' 2112024 "Adquisición de agua mineral en bidones de 20 Litros ' Contmto

Plurianual" con ID N." 446.564, en vifud del artículo 40 de la Resolución DNCP N.' 4401/23 "Por la cual se reglamenta

los procedimientos de contratación regidos en laLey 7021122 "De Suministros y Contrataciones Públicas".

Así como, la Resolución DNCP N." 454/2024 "Por el cual se regula la estimación de precios y su publicidad en

los procedimientos de contrataciones públicas en el marco de la Ley 7021122", consta Dictamen Técnico U'O.C. N."
3112024 del l2 de abril de 2024, de elaboración y metodología para la obtención de los precios referenciales.

En atención, al memorando D.A,.N.' 75112024 de la Dirección Adminislrativa, emitido en fecha 24 de mayo de

2024, por el cual se remitió el D¡ctamen Técnico de las Especificaciones Técnicas y el Reporte de Incidencia.

Como también, el acta de Apertura de Ofertas del '12 
de junio de 2024 y al Informe de Evaluación del 13 de

junio de 2024, para el procedimienlo de Licitación de Menor Cuantía Nacional n." 2112024 "Adquisición de agua mineral

én bidones de 20 Litros - Contrato Plurianual" con lD N." 446.564, que eleva a consideración y recomienda, salvo mejor

parecer, la adjudicación a la empresa SOME S.A.C.l.A., con UC N.' 80020681-9, representado por el señor Roque

Osvaldo Meza Ro4 con C.l. N." 800.874, en su condición de idente del directorio y la señoraAlicia Insfrán con C.l.
N" 1.417.774, en su condición
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El presente llamado cumple con las disposiciones establecidas en la Ley 7021122 "De Suminishos y

Contrataciones Públicas" en el inciso b) del artículo 34 "Procedimientos Convencionales de Contratación", que trata los

tipos de procedimiento, así como del fiículo 37 inciso b): Cuando la autoridad competente de la convocante no

conforme un Comité de Evaluación, la Unidad Operativa de Contrataciones podrá realizar la evaluación de ofertas y

recomendar la adjudicación, si correspondiere, en los casos establecidos en la reglamenlación".

Asimismo, la evaluación de ofertas se llevó a cabo siguiendo lo establecido en el a¡tículo 52 "Evaluación,
Subsanabilidad y Rechazo de las Ofertas" de la Ley 7021D?y el artículo 55 "Procedimiento de Evaluación" del Decreto

9823/23 que reglamefiala Ley 7021122.

Así también, la recomendación de adjudicación se halla enmarcada dentro de las disposiciones establecidas en el

artículo 55 "A judicación" de la Ley 7021122 *De Suministros y Contrat¿ciones Públicas" y el Decreto Reglamentario

9823/23.

cumplimiento de las condiciones

I



MINISTERIO PÚBLICO
República del Paraguay

5.- Establecer que las

créditos presupuestarios previs
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pOR LA CUAL SE ADJUDICA LA LICITACIÓN DE MENOR CUANTiA NACIONAL N.o 2ll2024

"ADQUISICIÓN DE AGUA MINERAL EN BIDONI,S DE 20 LITROS. CONTRATO PLURIANUAL" CON ID
N.o 4,16.564, A LA EMPRf,SA SOME S'A.C.I.A.' CON RUC N.o 80020681-9

El presente llamado para el Ejercicio Fiscal 2024, cuenta con el correspondiente Certificado de Disponibilidad

Presupuestaria (CDP), indiviáualizado con el n.' 150t2024 del l0 de abril de 2024 - en los Sub Objetos del Gasto 3 I I
..Alimentos para Personas", por un valor total de guaraníes diez millones (G. 10.000.000). El monto de guaranies veinte

millones (G. 20.000.000), establecido para el Ejercicio Fiscal 2025, se encuentra sujeto a la aprobación del "Presupuesto

Gene¡al de la Nación para el Ejercicio Fiscal 2025".

Atent4 al dictamen D.A.J. N.' ll7l2\24 del 27 de junio de 2024, de la Dirección de Asesoría Jurídica del

Ministerio Público, por medio del cual emitió su parecer con relación al presente caso.

A ese respecto, por memorando U.O.C. N." 6llt2t24, la Unidad Operativa de Contratación elevó a

consideración el Informe áe Evaluación, a través del cual se recomendó la adjudicación de la Licitación de Menor

Cuantía Nacional n.'211?024 "Adquisición de agua mineral en bidones de 20 Litros - Contrato Plurianual" con ID N."

446.564.

Conforme con la autonomía funcional y administrativa del Ministerio Público, otorgadas por la Constitución

Nacional en su artículo 266 y los afículos 49, 50 y demás concordantes de la Ley 1562100 "Orgánica del Ministerio

Público", corresponde disponer en ese sentido.

Por tanto, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, el Fiscal General del Estado,

RESUELVE:

1.- Adjudicar la Licitación de Menor Cuantía Nacional n.' 21i2024 "Adquisición de agua mineral en bidones

de 20 Litros - Contrato Plurianual" ID N.' 446.564, por un monto lotal de G.26.640.000 (Guaraníes veintiséis

millones seiscientos cuarenta mil), a la empresa SOME S.A.C.l.A., con RUC N." 80020681-9, representada por el señor

Roque Osvaldo Meza Roa con C.l. N.' 800.874, Presidente del directorio y la señora Alicia Insfr¡ín, con C.l. N.'
l.4l7ll4,Dfueclor4 de acuerdo con el siguiente cuadro:

2.- Autorizar a la Dirección General de Admin¡stración y Finanzas a suscribir el contrato emergente de la presente

adjudicaciórL de acuerdo con las disposiciones legales vigentes.

3.- Designar al Licdo. Carlos Villasboa, Director Interino de la Dirección Administrativa, como administrador

del contrato emergente de la presente adjudicación.

4.- Autorizar a Ia Dirección General de Administración y Finanzas a proceder a la afectación presupuestaria en el

Objeto de Gasto correspondiente, asignados a los programas ¡rresupuest¿rios del Ministerio Público para el Ejercicio

Fi5¡;al2O2a. EI saldo privisto para el Qercicio Fiscal 2025 Cfida sujeto a la aprobación del Presupuesto General de la

Nación para el ejercicio fiscal correspondiente.
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Preaio Unit¡r¡o
(M lrcluido)

Precio Total(l¡ntidsdDescripaión Atr¡butosItem Código C¡tálogo

Marcai Cimes
Fabricanter SOME

Procedencia:Nácional
26.6.10.0001.000 8.880Agua Mineral sin g¿s,

en hidón de 20litros
Unidad de Medida: Unidad

Presentación: BIDÓN50202310-9990

26.6{0.000.-Totrl (;.
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RESOLUCIÓN RG.E. N.O


